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Tingo María, 17 de Marzo de 2025

VISIO:
á hfo , N" 232-2025-)A-O,A-MPLP/TM de fecha 07 de mazo de 2025, dei Subgerente de la oficin.a de

Á,btasteciniento de la Municipatidad Provinc¡al de Leoncio Prudo, respecto a la evaluac¡Ón de rcconocimiento

ie ieua, al proveedot por lo.s servicros de consultoria de obra para la Elaboración del Exped¡ente

iáiii, da íroyecto tónRR: "construcción de Puente en la Vía Vecinal Ruta (San Andrés - Los

iig'áiitfi, el ientto pobtado san Andñs, D¡strito de Mariano Damaso BeÍaun, Provincia de Leoncio

plii¿o- hu¿nuro,,, Astm,smo, con lnforme N'558-2025-SEyE0 -áIYAT-MPLP.TM, de fecha 27 de febrero de

zizi, ,t ingr"rt de Esfudros y Eiecuc¡ón de obras, da ta confornidad de seyicio y solictta el pag1 p1r

,áliÁoiiiiío ¿" oeuda a favor de óo|soRcto ro po r el monto de s/ 11,500.00 por b qecución por los

servicios de consultoría de obre pan la Etebonción del Expediente Técnico del Proyecto I0ARR'

conespondiente a la eiecuc¡ón dettodo et año 2024, con Contrato N'019-2024'MPLP'TM' y;

"Año de ta recuperac¡Ón y consolidación de la economÍa peruana"

RESOLUCIÓN GDRENCIAL N"O54-202,-MPLP/OGA.

OIVSIDERAIVDO;
't añículo 194 de ta ConstituciÓn Política del Peñ' nod¡Í¡cado por Ias Leyes de Reforma Constitucional Nos

680, 28t07 y 30305, establece que las municipalidades provlnclales y disfrita/es son los órganos de gobierno

Tienen autonomía Política, econón¡ca y adn¡nistrat¡va en los asunlos de su competenc¡a, concordante

et Atf, tl delTítulo Prelin¡nar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades N" 27972. Dicha autononia radica en

la facultad de eiercer actos de gobieno' administrativas y de adm¡nistración, con suiecíón al odenam¡ento

jurídico;

con, Expediente N.20250355g, de fecha 06 de febrero det2025, emit¡da por el consotc¡o FG, donde presenta

det DIA y CIRA y solicítud de Pago según contrato

J

De conformidad con et Decreto Legislat¡vo dei S/§tema Naclona t de Presupuesto Público - D:creta Leg¡sl.at¡vo

ñ;\i,li, 
", 

s, ,,t¡rulo 3i, ,Ejecuáón presupuestana, en adelante ejecuc¡ón, se in¡c¡a el 1 de enero y culm¡na

a y iá io¡ernre de cala'año fiscat, periodo en et que perciben /os lngresos públ¡cos y se af,enden /as

áll,gr.l.*r ár g* tos de confornidad óon /os crédltos presupuestados autor¡zados en /as /eyes Anuales de

Preiupuesto de/ Sector Públ¡co y sus nod¡'i¡cac¡ones";

Mediante el tnforme N" 133-2025-OGA-MPLP de fecha 10 de narzo de 2025, el Gerente de la oficka-General

iá-niÁ*ittor¡itn de la Mun¡c¡pat¡dad Provincial de Leoncio Prado, Autoriza el Reconoc¡n¡ento de Deuda, a

favor de COIVSORCTO FG, por el monto de Sl11'500'00;

según et tnforme N"385-2025-OGP-OGPP-MPLP|IM de fecha 24 de febrero de 2025, la subgerente de la
-OfiAniri, 

iiitrp*sto, renle la asignac¡ón presupuestat.para el pago.de reconocim¡ento de deuda para pag,

iiiiiiá, ttou arl monto contratado) por la Etaboración det Expediente Técnico toARR;

aj . r' . :ri_' : :_:

través del tnforne N"232-202\OA-0G A'MPLP|| M de fecha 07 de naao de 2025, el Subgerente de la Oficina

Abastecin¡ento, concluve que dichos exqedientes cuentan con la manífestaciÓn expresa de ias

confom¡dades enitidas por el área usuaia correspond¡entey están aptos para el Reconoc¡m¡ento de Deuda Por

lo que, el rcconocim¡ento de deuda es una figura juríd¡ca que inpl¡ca únicanente el rcconoc¡ñiento de la

obligación de pago contraída Por la prestación de un sevic¡?. Se determ¡na el reconoc¡miento de una deuda,

con f¡nes de programac¡ón de pago, sienpre y cuando esta deuda conesponda a un comyomiso efectuado

formalmente en el SIAF en el ejercic¡a antenor resPectivo.
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Asimismo, con el lnforne N'558-2025-SEYEA1IYA-|-MPLP/\M, de fecha 27 de febrero de 2025, el Sub
Gerente de Estud¡o y Ejecuc¡ón de obras, da la respectiva 9)NF?RMIDAD DE pAG} por el monto de sl
11,500.00 (3NcE M/L 0u/N/ENrOs cON 001100 sOtEs) por tos servicios de consuttoria de obrc peru te
Elaborcción del Expediente fécnico del Proyecto I,ARR: "construcción de puente en te vía vecinat
Ruta (sen Andrés - Los Ángeles) en el centro Poblado san Andrés, Disüito de Mariano Damaso Benun,
Provincia de Leoncio Prado- Huánuco, a nonbre de COIVSORCTO FG. Aslmr'smo, se adviefte adjunto a tos
autos, asi como la'conforrnidad del pago por servicios de consultoría de obra para te Etaboración det
Expediente Técnico del Proyecto IOARR,'Proveedof anbos de fecha 27/0V2025 y debídamente suscito por
la Subgerencia de Estud¡os y Elecuc¡ón de Obras;

El Pinc¡pio de Legal¡dad $tablec¡do en e/ inclso 1.1 del nuneral 1) Att. lV del Títuto Pretiminar del TUO de ta
Ley del Procedimiento Administrativo General N" 27444, señala: 'Las Autoridades Admínistrat¡vas, deben actuar
con respeto a la Constitucíón, la Ley y al Derecho, dentrc de las facultades gue /e estén atribu¡das y de acuerdo
con los fines para que le fueron concedidas';

efectos de rcconocin¡ento de pago conforme a la noma glosada, el Decreto Legistat¡vo del Slsfema

? ac¡onal de Tesorería N" 1441, establece en su afticulo 17, numeral 17.2'El devengado reconoce una
de pago, previa acreditación de la existencia del derecho del acreedor, sobre la base del compromiso

'previamente Íormafizado y registrado; se formaliza cuando se otorga la conformidad por paie del área
conespondíente y se registra en el SIAF-RP, luego de haberse veificado el cumplim¡ento de algunas de las
s/gulenles condiciones, según conesponda: 1. Recepc¡ón sat¡sfactoia de /os bienes adquirídos. 2. EÍect¡va
prestación de los servicios contatados. 3. Cunplim¡ento de los términos contrcctuales o legales, cuando se trate

,rgo

de gasfos sm col,trap¡esÍ ación ¡nmediata o dircc'ta. 1 7 .3 La autorización Dare el del Devenoado
es conDetenc¡a del Dhector General de Administración o Gercnte de Finanzas. o quien haga sus yeces o e/
func¡onar¡o a quien se delega esta facuftad de manera expresa';

Que, de acuerdo can el numeral 1' del Artículo 37" de la c¡tada Ley, establece que: 'Los qastos CamDromettdos
na al 31 de dicíenbre de al

te anulación de a la citada fecha. En c
imoutan dichos a los créd¡fos oresuouestarlos aDrobados para el nuevo año f¡scal.

Máxime, con opinión Legal No 226-202*OGAJ-MPLPÍ\M de fecha 13 de Marzo de 2025, et Responsable de
la Oficina General de Asesoría Juridica refrere que, de la revisión, análisis, evaluación y Opinión Legal del
expediente y del contenido del lnforme N' 133-2025-OGA-MPLP de fecha 10 de nazo de 2a25, del Gerente de
la Oticina General de Adm¡nistrac¡ón, así como el Subgerente de la Subgerente de Estud¡os y Ejecuc¡ón de
1bras, mediante lnforne N"558-2025-SEYEO-g\YAT-MPLP, de fecha 27 de febrero de 2025. se cotíge que
requiere que se efectúe el pago por reconoc¡m¡ento de Deuda a favor de COTVSORCTO FG, por los seryicios
de Consultoría de Obra para la Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto IOARR: "Construcción
de Puente en la Vie Vecinel Ruta (San Andrés - Los Ángetes) en el Centro Poblado San Andrés, Distrito
de Mañano Dameso Benun, Prcvincie de Leoncio Prado- Huánuco. porel monto deS/ 11,500.00 (ONCE
M/L QU/N/ENrOS CON 00/1 00 SOLES);

Esfardo a /o expuesto, a la precitada Op¡n¡ón Legal delresponsable de la Of¡c¡na General de Asesoría Juríd¡ca,
al Proveído S/N del Gerente Munic¡pal de fechas 14 de Mazo de 2A25, correspond¡entenente:

según /as atribuciones confeidas en el añiculo 20 inciso 6) de la Ley orgán¡ca de Municipaltdades Ley N'
27972;

SE RESUETYE

ARTÍCULO PRIMERo.. RECOTVOCER, como deuda proveniente det Ejercicio presupuestal 2024, el monto
de Sl 11,500.00 (ONCE MIL QUINIENTOS CON 00n 00 SOLES), a favor CONSORCTO FG, par concépto de
/OS SERY/C/OS DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA U EL/,BORAdÓN DEL EXPEDIEN¡É TÉCNICó DEL
PROYECTO TOARR "CONSTRUCCTÓN DE q|JENTE EN LA ViA VECTNAL RUÍA ISA/V A^/ORÉS - rOS
lroeresl EN EL cENTRo poBLADo sA/v A/vDRÉs, DtsrRtro DE MARTANó DAMAso BERAUN.
PROVINC|A DE LEONCIO PRADO- HUÁNUCO, en mérito at tnÍorme N"133-2025-OcA-MpLp de fecha 10 de
mano de 2025, del Gerente de la Oficina General de Adm¡nístrac¡ón.

: @"E8ffifl : AuAhm¡eüf,tÉmffi
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naricwo seauuoo. - E ICARGAR, a Despacho de Atcaldía, Gerencia Mun¡cipat, subgerencia de Estudios
y Ejecución de 0bras, oficina General de Planeamiento y Presupuesto, oficina de presupuesto, oficina de
Abesteciniento, y denás árees peñ¡nentes el curnplimiento del presente aclo admin¡stretivo.

lnricurc rcnceRo.- NonHcAR, a ta of¡cina de Tecnologías de lnfornación para su PIJBLICACTON en et
poñal de transparencia de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado.

REGisrREsE, couuvíeurse, cúMpLAsE y ARcHivEsE.
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